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sOcUMHNrO DE AcEPTActCIN OE 0FERTA CVC Na. ir 3 75

ü 2 SiP 2013
MODAI*IDA$: CONTRATACION DE MiNrMA CUANTiA

CAUSAL: Adquisición de bienes, servicios y obrns cuyo valor no exceda del diez por ciento {10%} de la mencr
cuant ia.

coNTRATtSTA {NIT/RAZÓN SOCTAL}:80501S392 FUNDACION PARA EL DE$ARROLLCI SOCÍAL HUMAT{O Y
AMBi ñNTAL FUNDACIO¡,I OI KÜ$

Dirección: carrera 66 # 1c-48 Teléfono: 3968584 Fax:

Representante Legal {CC/Ncmbre}: 16795565 NESTCIR FABIAN OSPINA REINA

ASUNTO : Adjudicación de la contratación 124 de ?-013

OBJETO: INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, HCONOMICA Y FINANCIHRA A LA SELECCIÓN
ABREVIADA 23 DÉ 2013 CUYO OBJETO ES "RECONSTRUCCION Y MEJORAMITNTO DEL CENTRO DE
EDUCACION AMBIÉNTAL EL TOPACIO ÉN EL CORREGIMIENTO DE PANCE DEL MUNICIPIO DÉ
SANTIAGCI ÜE CALÍ, VALLE DEL CAUCA''

TÉRMINO DE DURACIÓ¡¡:  TRTS MESES Y MEDIO (3.5) CON"TADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO
SIN EXCHDER DEL 31 NH DICíEMBRE DE 2013

Fecha;

VALOR:

FORMA DE

$10,946,775.00

TRÉS PAGOS MENSUALES VENC{DOS DE DOS M¡LLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL
DOSCIÉNTOS SESüNTA Y S|ETH PESOS ($2.92r.267),  PREVTO TRAMTTE Y APROBACTON DE
AVANCH DH OBRA GENERADA, CON LA PRHSENI'ACION DEL INFORME DONDE SE DETALLA
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DH LA INTERVENTORIA ADHLANTADAS MES A MES Y CON VISTO
BUENO DEL SUPHRVISOR DE LA CVC. HL PRIMER PAGO SE CAUSARA UNA VEZ QUE LAS
OBRAS I"IAYAN SUPERADO COMO MINIMO EL IOOI: DEL AVANCE FISICO DE EJECUCION. UN
ULTIMO PAGO POR VALOR DH UN MILLON CUATROCIÉNTOS OCHÉNTA Y CINCO MIL
sHrscrENTos TRHTNTA Y C|NCO pESOS MCTE ($1.485.635),  Er- CUAL ESTA"CONDTCTONADO A
LA SUSCRIPCION DEL AC'TA FINAL DE HNTREGA Y RÉCIBO A SATISFACCION OE LAS OBRAS,
PREVIA ENTREGA DE LOS INFORMES FINALES DEL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
REALIZADOS TANTO DE OBRA COMO DE INTERVENTORIA. UN PAGO FINAL POR VATOR DE
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRñSCIENTOS TREINTA Y NUHVE PESO$ MCTE
($547.339) EL CUAL $E CANCELARA UNA VEZ $E SUSCRIBA EL ACTA DE LIQUIDACION FII{AL
TANTO DEL CONTRAÍO NE OBRA COMO DE LA INTERVENTORIA.

CONDICIONES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Son obligaciones y condiciones del presente contrato las
contenidas en los estudios previos, invitación pública, propuesta del contratista y documento de aceptación.

IMPUTACION
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Subtotal:

Total IVA:

Total:
ACTIVIO,AD

VALOR

$ 1 0.$.r6,775.0f)

$t],436.875 00

$ I ,50s.900^00

$10,s4s,775.00

VALÓR
. $2,18S,355.00

i $1 ,09 q,air .sa

$2,189,355.0ü
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GARANTÍA$ QUH BEBE FRE$TAR FL CONTRATISTAT

AfvipARO
CtJMPLlf i .{ lEN T() DEL CONTRATO

PA€C NE S,AIARIOS, PRESTACIONES
SOTIALESi E INDE[4NIZ
CALIDhD 0EL SÉRVICIO

RESPOI-I5A8I LI OAD CIVI L

PLAZO % AMFARO
TGUAL Ar pa^Zo nE EJECÚaaÓÑ nrl COÑfnÁiO ri¡ÁS SerS 20
MESN$ CONTADOS A FARTIR DE L.A FECHA DE EXPEDICION
rcúAL AL plnzo óE e ¡rcucroN DEL coNTRÁto ÁiAs tnrs 10
,qÑos CONTADO$ A PARTIR DE LA FÉCHA DE EXPÉDICON
CoÑ vlceruclÁ oÉ UÑ AÑo A PARTIR DE LA FEcFIA DE ,O
ñXPEPICION
coN VIGENCIA IGUÁL Á. PERiODO DE EJECÚEIOÑ nEI O

EXTRACONTRACT'UAL FRÉNTE A T'üIICüRÜS CONTRATO Y POR VALOR DE $117.S0Ü.OOO (2OO SMLMV)

J
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SHPENDENCIA: Direccion de Gest ion Ambiental
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crÁuSur* FRESUPUE$TAL: Los recursos det presente contrato, s€ encuentran amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1890

rlel 0ü cfe Agosio de 2013. ñl plazo nráximo cle eiecución de! presente contrato no excederá e! 31 de Diciemt¡re de 2013.

INTERVENTORíA CI $UPERVI$IÓT'I : CUTIERREZ SiNISTERRA BÉTTY CECILIA

OBSERVACIONES YlO ANEXOS: El contrato está compuesto pnr ef presente dócumento de aceptación y la propuesüa entregada por

el contrati$ta oPort$nament€.

CONO¡CIONES GENERALES DE LA ACEPTACION E¡E PROPUESTA.

PRIMERA: CARANI'IA UNICA: Cuando la CVC fo consiciere necesario, el Contratista deberá constituir a favor de LA CVC, una Garantía Única que avale

el cunrplimiento de todas las obfigaciones surgidas en ef ccnt|ato y la ejecución idónea y oportuna del ohjeto contratado consistente en una pófiza

experjiila É)or una Cornpaíiía cle Seguros legalnrente autorizada para funcionar en Colombia, o por una garantaa bancaria. Los amparos deberán

constituirse, cle corrfomridad con lo séiratacfo en el cua<lro de las 5¡arantías, a partir de ta fecha de expedición de la póliza y se rnantendrán vigentes

duranie la vida clel conrato hasta su liquiclación y la prolorrgación Ce sus efectos se aiustará a los limites, existencia y exten$¡én de los riesgos amparados.

PARAGRAFO.Cuando se prorrogare el témrino de ejecución del contrato, El conirati$ta deberá prorrogar. igualmente, los amparos que correspondieren.

SEGUNDA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIAT El contratista pagará a la CVC como sanciÓn penaf pecriniaria ef equivalerrte al veinte por cicnto (20%)

del valor total ciel contrato en caso cle cle<Jararse el incunrplirn¡ento def contrato. La cláusula penal se hará efectiva d¡rectarnente por la CVC. acu<liendc a

[<¡s rnecanismt¡s seiialados en el parágraf<¡ del art. 17 de la Ley 1 1$0 de 2007.

TERCERA: MULTAS: La CVC poclrá imponerle n¡ultas sr¡cesivas al contratista, equi.ralentes al cero punto cinco por cíento (0.5!/o) del valor del contrato,

por cacla <lia cfe.: retraso err cl curnplimiento de sus obligaciones o de incumplimiento parcial. De confomtidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley

itS0 de 20rJl, la decisión de la imposición de multas deberá estar prece<.fida del debido proceso. Dicha rnulta se hará efectiva directantente por la CVC
pucliendo acu<lir e los rrtecanistltos señalacios en el artícul<t rnerlcion¿do.

CUARTA: NORMAS INCORPORAnAS: Se cntienden incorporadas a este contrato las Cláusulas excepcionales de que tratan los artículo 15, 16, 17 y 18

de la Ley B0 de 1993. así como las condiciones g¡enerales que se pactan en esle docufiento.

QUINTA: CESION: El presente cor¡trato no poclrá cerlerse total o parcialmente salvo autoriz¿ción expresa de la CVC. La oesión se hará cnnstar $n un

<Jc¡curre¡to, el cr"¡al será suscritc por e[ funcionario cornpetente cle la CVC, el cedente y el cesionario. En caso de haberse consütuid<¡. fas garantías

clei¡erán ser rrodificadas para efecfo Ce que se sustituya el cgntretista afianzado.

SHXTA: VALOR OÉL ANflClpO: Cirando ¡rrevia justificacion se pacte anticipo, en ningún caso podrá ser supericr al cincuenta por ciento (50%) <lel valor

del contrato

SEPTIMA,: INTERVENTORIA O SUPERVISIONT La CVC ejercerá la interventoría o supervisión a través de un luncionario qr"re designe para tai efecto.
OCTAVA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCfAt Y PARAFISCALE$: PATA EfCCtO dC IA TE*I .AC|ÓN dE

cada pagc deri.¡aCo del contrato, €l oontratista deberá acre<li{ar prev¡amente ante el interventor o supervisor del contrato, que se encuentra al dia en el

pago <1e ios ap6rtes al Sistema <1e Seguri<lacl $ncial Integral. asi conro a los pagos paratiscales al Sena. ICBF y Cajas cle: Cornpensación Familiar, cuando

c(]rfesri0ncl¡t.

NoVENA: PERFECCIONAMIÉNTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓt'¡ Oel CoNTRATO El contra(o se entiende perfeccionado con las fimras de las
partes. para su e.jecución se requiere Ia aprobación de la póliza de garantía única constitr-¡ida por el Contratista. cuando a ello hubiere lugar y la expedicíÓn

ief Registro presupuestal. PApAGRAFO: Cuando el contrato sea (igual o superior a 90 SMLMV), para su legalización ef contratista deberá pagar fos

<lerechos de r:ublicación del contrato err el Diario Uniccl de Contratación Pública (este requisito se entiende cunrplido con la presentaciór¡ def recibo de
pago) . PARÁGR.AF0: Dentro cle los 5 <Jías hábiles siguierrtes a la entrega de la copia cle la nrinuta que adiciona el contrato, el contratista deberá entregar

a ia CVC la g;ararrt ia única de cumplimiento.
BECIMA. INOEMNIDAp: El CONrRATISTA se compromete a amparar y dejar indemne y i ibre a LA CVC de toda accíÓn legai de cualquier especie o

natsraleza que se entable o puecla entabléir$e contra la nrisma enticla<1 por cau$á de acciones, omisiones en que incuna el CONTRATÍ STA en relaciÓn cori

el o¡esente co¡trato o ¡ror el uso que haga cle patentes. equipos o cfesarrolk:rs entregados por EL CONTRATISTA, asi como tanrbién de cualquier pérdida o

reclarng origina<io p3r la ejeccrción del presente coritrato no imputable a LA CVC. En caso que se entable un reclamo, deatanda o acción legaf contra LA

CVC por esfos conceptos. EL CON"I'IATISTA será notificado por LA CVC lo más pronto posible de ellc, para que por su cuenta adopte las rnedidas
previsias por la Ley. Se entiende qu€ en caso que LA CVC sea condenada judicialmente por esie concepto, será EL CONTRATISTA guien deberá

responder por la satisfacción de la cor¡den&.
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OhDENADOR nEL GASTO

Q-.r*t¿<
Nombre:CAMPO VILASCO OSCAR *,tt
Cargo: DIRECTOR GENHRAL

0elegación: NUMÉRAL 5, ARTI O 51 - ESTATUTOS
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